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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS

2801
ORDEN de 17 de mayo de 2018, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por 

la que se modifica la «Orden de 27 de diciembre de 2017, de la Consejera de Desarrollo Eco-
nómico e Infraestructuras, por la que se aprueban las bases de la convocatoria, para el ejercicio 
2018, de las ayudas a los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios» y se 
procede a una nueva apertura de plazo.

La Orden de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras que efectúa la convoca-
toria, para el ejercicio 2018, de ayudas a los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimentarios (BOPV n.º 247 de 29 de diciembre de 2017), establece en el primer inciso de la Base 
31 que «El coste máximo subvencionable para una actuación de promoción e información será 
de 50.000 euros, entendiendo por actuación el conjunto de acciones que comportan un programa 
de promoción y/o información». Esta base recoge lo dispuesto en la medida «M03.2 Ayuda a las 
actividades de información y promoción implementadas por agrupaciones de productores para 
el mercado interno, contemplada en el Programa de Desarrollo Rural del País Vasco 2015-2020 
(PDR)». No obstante, y con el objetivo de atender la mayor integración de los productos vasco de 
calidad certificada en la cadena alimentaria, fomentando una mayor participación de productores 
y productos en los regímenes de calidad, así como un mejor posicionamiento y reconocimiento 
de estos productos en los mercados interno, se ha solicitado a la Comisión Europea una modifi-
cación del PDR para ampliar el coste máximo subvencionable para una actuación de promoción e 
información a la cuantía de 150.000. Teniendo en cuenta que se mantiene el límite de que ningún 
programa de calidad elegible pueda beneficiarse en más del 25% del gasto público previsto para la 
submedida para todo el periodo del Programa, y que la ayuda podrá alcanzar un máximo del 70% 
de los costes subvencionables (artículo 16 y Anexo II del Reglamento 1305/2013), se pretende 
dotar de mayor transparencia y seguridad jurídica al redactado, de forma que los solicitantes, para 
poder alcanzar un mayor importe de subvención no tengan que recurrir a diseñar programas de 
promoción fraccionados, planteando actuaciones y acciones cuya unicidad pueda ser puesta en 
discusión por los gestores de las ayudas. Asimismo, se procede a una nueva apertura de plazo 
para la reformulación o la presentación de nuevas solicitudes.

Por otro lado, la modificación del PDR solicitada a la Comisión incluye también la nueva Deno-
minación de Origen DOP «Euskal Sagardoa/Sidra Natural del País Vasco», cuya solicitud de 
registro ya ha sido transmitida a la Comisión y a la que se ha dotado de Protección nacional tran-
sitoria mediante Orden de 13 de julio de 2017 de la Consejera, publicada en el BOE n.º 193 de 14 
de agosto de 2017.

Estas modificaciones han sido notificadas a la Comisión Europea con fecha 21 de marzo de 
2018 y según lo dispuesto en el párrafo 9 del artículo 65 Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo 
de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, las mismas pueden ser incor-
poradas a la convocatoria desde el momento de la solicitud. Por ello, se procede a modificar la 
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orden en el sentido indicado y a la apertura de un nuevo plazo para que tanto aquellos que deseen 
reformular sus solicitudes como aquellos que deseen presentar instancia pueden realizarlo.

Por ello, a propuesta del Director de Calidad e Industrias Alimentarias y en uso de las facultades 
atribuidas en la Ley 7/1981, de 30 de junio, Ley de Gobierno y en el Decreto 74/2017, de 11 de 
abril, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Desarrollo 
Económico e Infraestructuras,

RESUELVO:

Primero.– Modificar el inciso 1) del párrafo a) del apartado 2 de la base 17 del Anexo I de la 
Orden de 27 de diciembre de 2017, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, 
por la que se aprueban las bases de la convocatoria, para el ejercicio 2018, de las ayudas a los 
regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios (BOPV n.º 247 de 29 de diciembre 
de 2017), que queda redactado como sigue:

«1) DO Ca Rioja, DOP «Arabako Txakolina/Txakoli de Álava/Chacolí de Álava», DOP «Bizkaiko 
Txakolina/Txakoli de Bizkaia/Chacolí de Bizkaia», DOP «Getariako Txakolina/Txakoli de Getaria/ 
Chacolí de Getaria» y DOP Idiazabal. DOP «Euskal sagardoa/Sidra Natural del País Vasco».»

Segundo.– Modificar el párrafo b) del apartado 2 de la base 17 del Anexo I de la Orden de 27 
de diciembre de 2017, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se 
aprueban las bases de la convocatoria, para el ejercicio 2018, de las ayudas a los regímenes de 
calidad de los productos agrícolas y alimenticios (BOPV n.º 247 de 29 de diciembre de 2017), que 
queda redactado como sigue:

«b) Los regímenes de calidad reconocidos por la UE y con implantación en Euskadi, incluidos 
regímenes de certificación de las explotaciones de productos agrícolas y alimenticios reconocidos 
por la Comunidad Autónoma del País Vasco y con implantación en Euskadi: Marca de calidad 
«Eusko Label» dentro de la cual se encuentran los siguientes productos agrícolas amparados: 
Lechuga del País Vasco, Tomate del País Vasco, Guindillas de Ibarra, Alubias del País Vasco, 
Patata de Álava, Aceite de Oliva virgen extra, Leche del País Vasco, Pollo de caserío vasco, 
Huevo de caserío vasco, Cordero lechal del País Vasco, Cerdo de caserío y Miel.»

Tercero.– Modificar el apartado c) del párrafo 4 de la base 27 del Anexo I de la Orden de 27 
de diciembre de 2017, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se 
aprueban las bases de la convocatoria, para el ejercicio 2018, de las ayudas a los regímenes de 
calidad de los productos agrícolas y alimenticios (BOPV n.º 247 de 29 de diciembre de 2017), que 
queda redactado como sigue:

«c) Las que apelen como mensaje principal al origen del producto, salvo en los casos de DOP 
Idiazabal, DO Calificada Rioja, DOP «Arabako Txakolina/Txakoli de Álava/Chacolí de Álava», 
DOP «Bizkaiko Txakolina/Txakoli de Bizkaia/Chacolí de Bizkaia», DOP «Getariako Txakolina/ 
Txakoli de Getaria/Chacolí de Getaria», DOP »Euskal sagardoa/Sidra Natural del País Vasco», 
IGP «Euskal Okela» o «Carne de vacuno del País Vasco» e IGP «Pimiento de Gernika» o «Ger-
nikako Piperra».»

Cuarto.– Modificar el inciso primero de la base 31 del Anexo I de la Orden de 27 de diciembre 
de 2017, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se aprueban las 
bases de la convocatoria, para el ejercicio 2018, de las ayudas a los regímenes de calidad de los 
productos agrícolas y alimenticios (BOPV n.º 247 de 29 de diciembre de 2017), que queda redac-
tado como sigue:
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«– El coste máximo subvencionable para una actuación de promoción e información será de 
150.000 euros, entendiendo por actuación el conjunto de acciones que comportan un programa 
de promoción y/o información, por beneficiario.»

Quinto.– Se sustituyen las páginas 2017/6299 (19/47), 2017/6299 (22/47), 2017/6299 (45/47) 
del Anexo II de la Orden de 27 de diciembre de 2017, de la Consejera de Desarrollo Económico e 
Infraestructuras, por la que se aprueban las bases de la convocatoria, para el ejercicio 2018, de 
las ayudas a los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios (BOPV n.º 247 
de 29 de diciembre de 2017), por las que se publican, de manera correlativa, en el Anexo I a la 
presente Orden.

Sexto.– Se sustituye el Anexo III de la Orden de 27 de diciembre de 2017, de la Consejera de 
Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se aprueban las bases de la convocatoria, 
para el ejercicio 2018, de las ayudas a los regímenes de calidad de los productos agrícolas y ali-
menticios (BOPV n.º 247 de 29 de diciembre de 2017), por el Anexo II a la presente Orden.

Séptimo.– Se sustituye el Anexo IV de la Orden de 27 de diciembre de 2017, de la Consejera 
de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se aprueban las bases de la convocatoria, 
para el ejercicio 2018, de las ayudas a los regímenes de calidad de los productos agrícolas y ali-
menticios (BOPV n.º 247 de 29 de diciembre de 2017), por el Anexo III a la presente Orden.

Octavo.– El plazo para la reformulación de las solicitudes ya presentadas y para la presentación 
de las nuevas será de diez días a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La concesión de la ayuda convocada mediante la presente Orden y mediante la Orden de 27 
de diciembre de 2017, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que 
se aprueban las bases de la convocatoria, para el ejercicio 2018, de las ayudas a los regímenes 
de calidad de los productos agrícolas y alimenticios (BOPV n.º 247 de 29 de diciembre de 2017) 
presente Orden, estará supeditada a la aprobación de la modificación del Programa de Desarrollo 
Rural del País Vasco 2015-2020.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Contra la presente Orden podrán las personas interesadas interponer recurso de reposición 
ante la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

Vitoria-Gasteiz, a 17 de mayo de 2018.

La Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras,
MARÍA ARANZAZU TAPIA OTAEGUI.



 AHALDUNAREN SINADURA ETA ENPRESA ZIGILUA 
FIRMA DEL REPRESENTANTE Y SELLO DE LA EMPRESA 

Datu Pertsonalak babesteari buruzko 15/1999 Lege Organikoan xedatutakoa betez, Ekonomiaren Garapen eta 
Azpiegitura Sailak jakinarazten dizu inprimaki honen bidez eskuratutako  zure datu pertsonalak datuak 
tratatzeko fitxategi automatizatu batean sartuko ditugula. Hala nahi izanez gero, datuok eskuratu, zuzendu, 
ezeztatu eta datuoi aurka egiteko eskubideez balia zaitezke,  Eusko Jaurlaritzako Ekonomiaren Garapen eta 
Azpiegitura Sailaren Zerbitzuen Zuzendaritzari idatzi bat bidaliz, hura baita tratamenduaren arduraduna 
(Donostia-San Sebastián kalea 1, 01010  Vitoria-Gasteiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el 
Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, le informa que sus datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero 
automatizado. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección de Servicios del Departamento de Desarrollo 
Económico e Infraestructuras del Gobierno Vasco, como responsable del tratamiento, y con domicilio en C/ 
Donostia-San Sebastián, 1, en Vitoria-Gasteiz.

Donostia - San Sebastián, 1 - 01010 - VITORIA-GASTEIZ 
Tef. 945 01 96 44 - Fax 945 01 97 02 - email: calimentaria@ej-gv.es 

PRIMA-ZERRENDA, UNITATEKO / RELACIÓN DE PRIMAS POR UNIDAD

PRODUKTUAK / PRODUKZIO-BIDEAK 
PRODUCTOS / ORIENTACIONES PRODUCTIVAS

KOPURUA 
CANTIDAD

UNITATE MOTA 
TIPO UNIDAD

BARAZKIAK / HORTALIZA Ha. / Ha.

ESTENTSIBOAK (zerealak, patatak, proteaginosoak, lekaleak...) 
EXTENSIVOS (Cereal, patata, proteaginosas, legumbres, ...) Ha. / Ha.

MAHATSONDOAK - OLIBONDOAK / VID - OLIVO Ha. / Ha.

FRUTA-ARBOLEN SAILAK (baratzezaintzakoak ez) 
PLANTACIONES FRUTALES (No horticultores) Ha. / Ha.

ARDIAK - AHUNTZAK / OVINO - CAPRINO Buruak / Cabezas

HEGAZTIAK / AVES Buruak / Cabezas

TXERRIAK / PORCINO Buruak / Cabezas

ZALDIAK - BEHIAK / EQUINO - VACUNO Buruak / Cabezas

ERLEZAINTZA / APICULTURA Erlategiak  
Colmenas

LARREAK (abeltzaintza-kontrolen arabera) 
PASTOS (De acuerdo a controles a ganaderos) Ha. / Ha.

IDIAZABAL GAZTA / QUESO IDIAZABAL 100 litro esne   
100 litros de leche

ARABAKO TXAKOLINA / TXAKOLÍ DE ALAVA Ha. / Ha.

BIZKAIKO TXAKOLINA / TXAKOLÍ DE BIZKAIA Ha. / Ha.

GETARIAKO TXAKOLINA / TXAKOLÍ DE GETARIA Ha. / Ha.

ARABAKO ERRIOXAKO ARDOA / VINO DE RIOJA ALAVESA Ha. / Ha.

GERNIKAKO PIPERRA / PIMIENTO DE GERNIKA Ha. / Ha.

EUSKAL OKELA / CARNE DE VACUNO DEL PAÍS VASCO Buruak / Cabezas

ARABAKO PATATA / PATATA DE ÁLAVA Ha. / Ha.

EUSKAL BASERRIKO ARRAUTZA / HUEVO DE CASERÍO VASCO Milaka oilo  
Miles de gallinas 

EUSKAL BABARRUNAK - ARABAKO PINTOA  
ALUBIAS DEL PAÍS VASCO - PINTA ALAVESA Ha. / Ha.

EUSKAL BABARRUNAK - TOLOSA/GERNIKA  
ALUBIAS DEL PAÍS VASCO - TOLOSA/GERNIKA Ha. / Ha.

EUSKAL ESNE BILDOTSA / CORDERO LECHAL DEL PAÍS VASCO Buruak / Cabezas

OLIBA OLIO BIRJINA ESTRA / ACEITE DE OLIVA VIRGEN EXTRA Ha. / Ha.

BASERRIKO TXERRIA / CERDO DE CASERÍO Buruak / Cabezas

EUSKAL ESNEA / LECHE DEL PAÍS VASCO Miloika litro  
Millones de litros

EZTIA / MIEL Erlategiak  
Colmenas

IBARRAKO PIPARRAK / GUINDILLAS DE IBARRA Ha. / Ha.

EUSKAL BASERRIKO OILASKOA / POLLO DE CASERÍO VASCO Milak oilasko 
Miles de pollos

EUSKAL TOMATEA / TOMATE DEL PAÍS VASCO Ha. / Ha.

EUSKAL LETXUGA / LECHUGA DEL PAÍS VASCO Ha. / Ha.

EUSKAL SAGARDOA / SIDRA NATURAL DEL PAÍS VASCO Ha. / Ha.
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KALITATE-ARAU. 
REG. CALIDAD

BJD / DOP

BJD / DOP

BJD / DOP

BJD / DOP

JD ka. / DOCa

AGB / IGP

AGB / IGP

BJD / DOP

En , a  de  de 2018(e)n,  2018ko (r)en (a)n 
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EKONOMIAREN GARAPEN  
ETA AZPIEGITURA SAILA
Elikagaien Kalitate eta Industriako 
Zuzendaritza

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS
Dirección de Calidad e Industrias   
AlimentariasFEADER

Donostia - San Sebastián, 1 - 01010 - VITORIA-GASTEIZ 
Tef. 945 01 96 44 - Fax 945 01 97 02 - email: calimentaria@ej-gv.es 

ESKABIDEAREN I. ERANSKINA 
ANEXO I DE LA SOLICITUD

* BALORAZIO-IRIZPIDEAK / CRITERIOS DE VALORACIÓN

a) Eskatzaileak zer araubide duen: 
Regímenes a los que está acogido el solicitante:

Ekoizpen ekologiko ziurtatua / Producción Ecológica Certificada

BJD Idiazabal Gazta / DOP Queso Idiazábal

BJD Arabako Txakolina / DOP Txakolí de Álava

BJD Bizkaiko Txakolina / DOP Txakolí de Bizkaia

BJD Getariako Txakolina / DOP Txakolí de Getaria

JD ka. Arabako Errioxako Ardoa / DOCa Vino de Rioja Alavesa

AGB Gernikako Piperra / IGP Pimiento de Gernika

AGB Euskal Okela / IGP Carne de Vacuno del País Vasco

Eusko Label / Eusko Label

BJD Euskal Sagardoa / Sidra Natural del País Vasco

b) Nekazari gaztea  (< 41 urte), sektorean lehen aldiz hasia: 
Joven agricultor (<41 años) que se instala por primera vez en el sector:

Bai / Sí Ez / No

c) Emakume nekazari Aginduan ezarritakoaren arabera: 
Mujer agricultora según lo establecido en la Orden:

Bai / Sí Ez / No

d) Nekazari gaztea  (< 41 urte): 
Joven agricultor (<41 años):

Bai / Sí Ez / No

e) Mendialdeko nekazaritza-eremuko ustiategiak dituzten ekoizleak: 
Productores cuya explotación se ubica en zona de agricultura de montaña:

Bai / Sí Ez / No

Lurraldea / Territorio: Udalerria / Municipio: 
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4 / 4

• Adierazitako eremuetan erabiltzeko zerrendak (nahi den 
aukerari dagokion kodea erabili behar da):

• Listas a utilizar en los campos indicados (se debe utilizar el 
código asociado a la opción deseada):

KALITATE-ARAUBIDEAK/ REGÍMENES DE CALIDAD

KODEA  
CÓDIGO

ARAUBIDEA 
RÉGIMEN

A Ekoizpen ekologiko ziurtatua / Producción Ecológica Certificada
B BJD Idiazabal Gazta / DOP Queso Idiazábal
C BJD Arabako Txakolina / DOP Txakolí de Álava
D BJD Bizkaico Txakolina / DOP Txakolí de Bizkaia
E BJD Getariako Txakolina / DOP Txakolí de Getaria
F JD ka. Arabako Errioxako Ardoa / DOCa Vino de Rioja Alavesa
G AGB Gernikako Piperra / IGP Pimiento de Gernika
H AGB Euskal Okela / IGP Carne de Vacuno del País Vasco
I Eusko Label / Eusko Label
J BJD Euskal Sagardoa / DOP Sidra Natural del País Vasco

PRODUKTUAK / PRODUCTOS

ARAUBIDEA 
RÉGIMEN

KODEA 
CÓDIGO

IZENBURUA 
TÍTULO

A 1 Barazkiak / Hortaliza
A 2 Estentsiboak (zerealak, patatak, proteaginosoak, lekaleak...) 

Extensivos (cereal, patata, proteaginosas, legumbres, ...)
A 3 Mahatsondoak - Olibondoak / Vid - Olivo
A 4 Fruta-arbolen sailak (baratzezaintzakoak ez) / Plantaciones frutales (no horticultores)
A 5 Ardiak - Ahuntzak / Ovino - Caprino
A 6 Hegaztiak / Aves
A 7 Txerriak / Porcino
A 8 Zaldiak - Behiak / Equino - Vacuno
A 9 Erlezaintza / Apicultura
A 10 Larreak (abeltzaintza-kontrolen arabera) 

Pastos (de acuerdo a controles a ganaderos)

B 1 Idiazabal gazta / Queso Idiazabal

C 1 Arabako txakolina / Txakolí de Álava

D 1 Bizkaiko txakolina / Txakolí de Bizkaia

E 1 Getariako txakolina / Txakolí de Getaria

F 1 Arabako Errioxako ardoa / Vino de Rioja Alavesa

G 1 Gernikako piperra / Pimiento de Gernika

H 1 Euskal okela / Carne de vacuno del País Vasco

I 1 Arabako patata / Patata de Álava
I 2 Euskal baserriko arrautza / Huevo de caserío vasco
I 3 Euskal babarrunak - Arabako pintoa / Alubias del País Vasco - Pinta Alavesa
I 4 Euskal babarrunak - Tolosa/Gernika / Alubias del País Vasco - Tolosa/Gernika
I 5 Euskal esne bildotsa / Cordero lechal del País Vasco
I 6 Oliba olio birjina estra / Aceite de oliva virgen extra
I 7 Baserriko txerria / Cerdo de caserío
I 8 Euskal esnea / Leche del País Vasco
I 9 Eztia / Miel
I 10 Ibarrako piparrak / Guindillas de Ibarra
I 11 Euskal baserriko oilaskoa / Pollo de caserío vasco
I 12 Euskal tomatea / Tomate del País Vasco
I 13 Euskal letxuga / Lechuga del País Vasco

J 1 Euskal sagardoa / Sidra natural del País Vasco
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ANEXO II 

Régimen calidad Productos/Orientaciones productivas Tipo 
unidad Coste/ud 
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Hortaliza Ha  937,00 

Extensivos (cereal, patata, proteaginosas, girasol, legumbres…) Ha  74,00 

Vid / Olivo Ha  71,00 

Plantaciones frutales (no horticultores) Ha  225,00 

Ovino/caprino Cabezas  5,00 

Aves Cabezas  1,00 

Porcino Cabezas  25,00 

Equino/vacuno Cabezas  14,00 

Apicultura Colmenas  5,00 

Pastos (de acuerdo a controles a ganaderos) Ha  30,00 

DOP Idiazabal 100 Litros 
de leche  3,60 

DOP Arabako Txakolina/Txakoli de Alava/Chakolí de Alava Ha  180,00 

DOP Bizkaiko Txakolina/Txakoli de Bizkaia/Chacolí de Bizkaia Ha  180,00 

DOP Getariako Txakolina/Txakoli de Getaria/Chacolí de Getaria Ha  180,00 

DOCa Rioja Ha  180,00 

IGP Gernikako piperra / Pimiento de Gernika Ha  1.932,80 

IGP Euskal Okela / Carne de vacuno del País Vasco Cabezas  45,40 

DOP Sidra Natural del País vasco / Euskal Sagardoa Ha  568,90 

PRODUCCIÓN ARTESANAL Producción artesanal Operador 600,00
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Arabako Patata Ha  61,00 

Euskal Baserriko Arrautza Miles de 
gallinas  252,00 

Euskal Babarrunak 
Pinta alavesa 
Tolosa/Gernika 

Ha 115,00
575,00 

Euskal Esne Bildotsa Cabezas  1,90 

Oliba Olio Birjina Estra Ha  179,40 

Baserriko Txerria Cabezas  12,30 

Euskal Esnea Millones 
de litros  769,80 

Eztia Colmenas  3,70 

Ibarrako Piparra Ha  1.113,20 

Euskal Baserriko Hegaztiak miles de 
pollos  65,50 

Euskal Tomatea Ha  1.281,20 

Euskal Letxuga Ha  4.226,70 
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ANEXO III  

Producto % Autoabastecimiento Puntuación por Autoabastecimiento 

Producción Ecológica 10% 20 

DOP Idiazabal 60,72% 10 

DOP Arabako Txakolina 249,41% 0 

DOP Bizkaiko Txakolina 249,41% 0 

DOP Getariako Txakolina 249,41% 0 

DOCa Rioja 249,41% 0 

IGP Gernikako piperra 35,03% 15 

IGP Euskal Okela 55,95% 13 

DOP Euskal Sagardoa 30,99% 15 

Arabako Patata 54,88% 13 

Euskal Baserriko Arrautza 100,22% 0 

Euskal Babarrunak 22,30% 18 

Euskal Esne Bildotsa 30,21% 15 

Oliba Olio Birjina Estra 0,10% 20 

Euskal Baserriko Txerria 6,60% 20 

Euskal Esnea 60,72% 10 

Eztia 3,42% 20 

Ibarrako Piparra 35,03% 15 

Euskal Baserriko Hegaztiak 6,18% 20 

Euskal Tomatea 24,39% 18 

Euskal Letxuga 87,53% 5 

Puntuación por Autoabastecimiento Puntos 

AA> 100% 0 

80% < AA < 100% 5 

60% < AA < 80% 10 

40% < AA < 60% 13 

25% < AA < 40% 15 

10% < AA < 25% 18 

AA < 10% 20 
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